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Por 11CUEL A. CA cm 

Sobre el llamad~ ronunciamien · 
to de Aguas Buenas se han levan
tado, hasta ahora, quizás más crí-. 
ticas que elogios, pero yo creo rmc 
ofrece una magnífica oportunida<l 1 

para ayudar a r e-
solver en algo o 
en rn ueho el p ro
blema polfüco de 
Puerto H.ico. . . ¡si 
el Partid.o Nuevo 
P1·ogrn.: ·.sta se dis 
pone · coo erar 
en e fo. 

Escribo es t~s H
ncas porque veo 
que nadie ha to
cado este punto to ,,. 
d.avía. 

Me r efiero a la García Méndcz 
pos ibilldad de que el PPD y el 
P NP se po ngan de acu cu:do p ar a 

. cckbrélr en ,,. 'i la i samhlea Cons 
lituycnte tt:Jc pTOJ)one l~l primero. 

Se ha dicho que el plan del PP D 
de celebrar ma Asambl ºª Consti
tuyen te resulta cngañ0so por lo 
lento d2l pr ,ccdimiento r ·equer ido 
para llegar a ese pro¡;ósito. Pri
mero, la idea está s ijet.a a que el 
PPD gane las elecciones d e 1972; 
segundo, llabr:;; que aprobar una 

-.- -- ·- r-esvlución co·ncm·11ente por ::.as do0 
terceras pides -de los lecrisladores 
de cada Cámara que se elijan en 
esos comicios, <le acuerdo con la 
Sección 2 <lel Adíen.Jo VII de la 
Constitución dc- PuerLo· Rico; y ter
cero, 1a propues ta e;n sí requeriría 
entonces b. ratificación en las elec
ciones de 1976. En fin, el PPD, ac
tuando solo, no podría convocar la 
Asamblea Constituyente antes ·de 
1977 .aunque todos los factores le 
fueran favOir aiJles. · · 

/ 

un modo de obviar esa 

Los legislra:dores del PPD y del 
PNP, actuando conjuntamente, po
drían aprobar en la próxima sesión 
tegisl·ativa la proposición de una r 

Asamblea · Constituyente. Ratificada 
la pro.posición en ~as e 'ecciones de 
1972, l a Asambloa podría convocar-
se en 197:3. · 

· ;. Qué se ganaría con esa Asam
. blea Constituyente? 1 

Esta es 1a preg mta que está en 
el meollo de todo el asunto. 

El Pl\J"P cuenta oon un efo.ctorado 
que en su mayor parte favorece 1a. 
Est, didad, pero se comprometió a 
no hacer nada por la Est didad s·· 
ganaba las ele·cciones de 1968. Oc.a
sioita.Jmentc h abla de un plebiscito · 
pera después de las elecciones de 
1972. La impr sión rci :• nte es que 

En una Aslun lea 
Constituye te se po
d;·ia po1" lo menos deci~ 
dfr el curso que hab.·á 
de seguir el ELAG 

haber ganado ·el PNP fas elecciones 
de 1972. Si en ese plebiscito triun· 
fase la Estadi.dad, d:fícilmente tra
taría el P NP de reclamarla ense• 
guida. 

Si ganéllSe el PPD, se encont raría 
con la misma situación de ahora.. 

En cambio, en una Asamblea 
Constituyente, celebrada en 1973, 
por acuerdo de ambos partidos, se 
podrLa por lo menos decidir el cur
so que habrá de seguir el EL.A. : 
E te cvolucio~.Ju·ia en ·el íuttiro en 

1:Nr:;,:,=ntr:.>;::D,:;,(g~;;?%?:;,:.~~;:,~~?~t>1?;:;:;:rn:,;rn: :=.r)J:::'.@~1bJ la. dirección qu.e le .imprimiera el 

L ,.n,,S leg; C!t 1 ~dO"J"eS del Partido que gana5e 1a mayoría de 
u; "'~'-'U " los de1egados de la Constituyente. 

P P D Y del P N.P a •;.,Úan~ 1 y eso es r._ ·r . lo .. menos . . nl_go e ?'\ 
do conjuntamente, o-·. reliación con d presente e.stall'{t , 

drían ap-roba1· eú la 
próxima sesió i le isla
tiva la p1"'oposición de · 

·una Asaniblea Const-i
tuyente. 

prefe1iiría ir a la Es.tad.i<lad, peiro 
no inmediatamente. 

. ) 

Para llev.airse a cabo el Plebiscito . 
que pro.pone el PNP, tendría que 

·miento. 

Por su.puesto, 1a Constitución de 
Puerto Rico, en la Sección 3 de su . 
Ar tículo VII, le señala limitaciones 
a lo que puede hacer una Asamblea 
Constituyente. · · 

"Cuaiqu:'-er enmienda a esta Cons 
tituciión", estatuye dticha sección 
"deberá ser compatible con la reso
lución decretada por el Congreso 
de los Estados Unidos, con la Ley 
de Relaciones FedeJ:'lal.es con P uer
to Rico y con la Ley 600 del Con
greso .Octogésimo Primero, adop- . 

~\ 

ta-da con el carácter de un · conve
zúo." 

. Constituciona.:tn1cnte, esas limita
cior,,,e.s darfan meramente la opor
tunidad de enderezar el E LA hncia 
la culmmación que desean sus favo
recedores, o hacia la Estadidad o 
hacia la Independencia. Pero no 
hay duda de que c;i la Asamblea 
Constiluyenle qu:sie.se ir más lej os, 
el Congreso de E ta:do · .Unidos esta 
ría dispuesto a oír esa voz r epresen 
tativa _Jle _?uerto Rico. 

Lo que se acord..1.se en 1a Consti
tuyen te, clar o está, siempre tendría 
que ir a un ref éndum para su 
ratificación por el pueblo que es 
lo que dispone nuestra Constitución. 

Por todo Jo anterior, me parece 
que no d·ebe de percHciarse la opor 
tunidad que ofrece el P nuncia
miento de A~U;\S Bue.nas. Es la 

• f~=Iit.'~~1.;:r.rfü~t~:~tit:~~;::~~:¡;~:~};:~?-1::{: l:t:HC~'..¡.~:.; :· ··: :·~ · · .. t \ :.;:::-: ::·. ~ ~ :. ~ ~: ;~: :;~ ·~: :. •. ~-, 

Si la Asai: ,,blea C v:is

tltuyuiY, ; JJ.ú foiese i 
más lejos, e~ .. Congreuo 
estaría di ' 1. ,,. '.té·.~ ·o a ofr 
esa voz . ept, · ~ztativa 
de Puerto Rt ..;,. · 

oportunidad de hacer algo. Ese a l
go puede ser poco y también se r 
mucho. 

Si el PNP lo ve como un reto del 
PPD y lo reco~ nuestro desarrollo 
político podría por lo menos colo
carse en el camino de una mayor 
clarificación. 
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